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Presidencia de la República. Reglamento de Insumos para la Salud. (Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2o., fracción XV; 166, párrafos primero, 
fracción III, y segundo; 167, párrafo primero, fracciones II y V; 167-bis, párrafos primero y 
segundo; 177, párrafos primero, fracción IX, y segundo; 177 Bis 1, fracción II; 177 Bis 2, 
párrafo primero; 177 Bis 4, párrafo primero y sus fracciones I y II, párrafo primero, y párrafo 
segundo; 177 Bis 5; 190 Bis 1, párrafo primero; 190 Bis 3, párrafo primero, y 190 Bis 7, y 
se adicionan los artículos 166 Bis 1; 166 Bis 2; 166 Bis 3; 166 Bis 4; 166 Bis 5; 167, párrafo 
primero, fracción I Bis; 167-bis, párrafo quinto; 177 Bis 2, párrafo segundo, y se recorren 
los subsecuentes en su orden, del Reglamento de Insumos para la Salud. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
regirán y substanciarán hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su presentación. 
 

 

Presidencia de la República. Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones 
de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 
(Modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 8. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 10 y 23 Bis 4 y se adiciona al artículo 2 la 
fracción XXXII Bis y un artículo 13 Bis, del Reglamento en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, 
Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36260/DOF%2024042026%20VESPERTINA.pdf
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El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
regirán y substanciarán hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su presentación. 
 
 
 

 


